
Núra. 112 Viernes 16 !e Septiembre de 1934 25 cénts. nútnsfu 

LA PROVINCIA BE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LÜS LUMES. MIÉRCULES Y VIEliNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al uño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de Ja capital se iiurán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en los suscripciones du trimestre, y únicamente 
por la fracción de pénela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto los 
que Feun á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PresMeneía del Consejo de Ministros 

S . M . el REY (Q. D . G. ) 

y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en 

su importante salud. 
(Gaceta del día 15 de Septiembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. DS LEÓN 

/¡nuncio 

Se hallan un la Secretaria de esta 

Corporación los t í tu los admiuistra 

tivus de Qombnimieutos ¡u ter inos 

siguientes, que ios interesados pue

den presentarse&recoger: 

D." Euriqueta Veg;i Vaca, nom

brad* Maestra per» la Escuela de 
Qnii.t*r.illa del V&l!e (Bensvidet), 
con la dcttc ' .ó ' i S!¡unido í>00 pese-
Cas. 

O. Dionisio Gsrcia González, para 
la de Sat, Miguel de MontuSán (Jos-
l i l l a ) , con 500 pesetas. 

D. Alvaro Otero Goi,z¡ile¡¡, para la 
rio Sant ibéHez de Valdciglesias ( V i 
llares de Oiv igo ) , con 500 pesetas. 

León !¿ de Septietubr.) de 1904. 
El Gobernador interínO'PreBidenta, 

Fcrnnnilo Vencr* 
Kl Secrotarío, 

IHanuel l'apelo 

FERROCARRILES SECUNDARIOS 

Rectílieaeiain 

En el BOLKTÍN OFICIAL DÚOS. 111, 
del din 14 del actual, y en el anun
cio del plan de ferrocarriles secun
darios, en o) desigroado con el n ú 
mero 1, pe comet ió el error im-" 
preuta do decir: «De Noceda á Pa-
iauquiuns.» debiendo decir: Me Mo
reda á Palanquinos. 

Lo que se publica en este pe r ió 
dico oScial para general conoci
miento. 

León 15 de Septiembre de 1904. 
— E l lugemero Jete, Manuel Diz 
Bercedouiü. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A D E L A PROVINCIA D E L E O N 
NEGOCIADO DE MINAS 

Por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, fecha 9 del ectual, y en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2.°, art . '<!2 del Reglamecto ifigerite, 

para la adminis t rac ión y cobranza de los impuestos mioeros, se hace saber á los duefios de las mines que íi c o o t i n u a c i ó n se expresan, que si en el im

prorrogable plazo de quince días, á contar desde el eigniente á lá publicación del presente., no satisfacen las caatidades que adeudan al Teeo'n por el canon 

de dichas minas, miis los tecargos y costas originados, se solio ta ré dei Sr. (jobernador c i v i l , sin otro aviso, la caducidad de s m respectivas concesiones 

Número 
de la 

carpeta 
Nombres do las minas 

•759 
9S3 
94b 

1.064 
1.123 
1.203 
1.206 
1.207 
1.208 
1.209 
1.300 
1.363 
1.364 
1.365 
1.367 
1.081 

iManuela 2 . ' . . . . 
¡Uocchita 
;Pepe 
jLa Esperanza.. 
¡Gertrudis 
j Precisado 
|Moria Bárbara. . 
iSarita , 
Matilde 1." 
Luisa 
Enrique 
Esteban 
La A m i s t a d . . . . 

jMatildc D i e z . . . 
•Zoa 
'Pnlifiü 

T é r m i n o niunicipal donde radican 

puente de Domingo Flórez. . 
Valdepiélsgo 
Riafio 
Alvares 
Pola (le Gordón 
Uodit'zmo 
Villablino 
Idem 
Uem 
Idem. 
Prioro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Toreoo 

Nombres de los duciios Vecindad 

0 . Manuel Diéguez (Orense 
Manuol González. 

• Isirtro Reyoro 
D " Maria Victoria 
ü . Anlooio Viñuela 

» Francisco Rodr íguez . 
» Celso F. Grauda 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Germán Carral 

Jo fé Aizpuru 
Idem 
Idem 
D. Emeterio Rueda 

Rodolfo Ramiseh 

La Vecilla 
Cistierna 
Falencia 
Pola de Gordón 
Rodiezmo 
Oviedo 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Galdames 
Begoüa (Vizcaya) 
Idem. 
Idem. 
Valderrueda 
Bilbao 

Loóu 10 de Septiembre de 1904.—Administrador de Haeieada, Juan Montero y Daza. 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A PROVINCIA D E L E O N . - - A D M I N I S T R A C I O N 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

SUBASTAS 

L-. De i fg i c ióu de H e c i e r d » de esta pruviucia, couformáiiduse con lo propuesto por etíta AJruioifitraciÓD, y en v i r tud de lo ilisp:i"sto eu e¡ ar t . '¿3 del 
KeglauibK'o vigeole pura la cdmii is t recióo y cobranza de los itnpueatos miberox de'28 de Marzo de 1900, ha resuelto, ou providencia de 12 del actual, 
eDajenar en públic» subasta l:>8 anuas que a Coutinuucióo se expresan, y bajo las condiciones que se d j t a l l an : 

N úmero 
de la 

carpeta 

773 
8 U 
812 
828 
«85 
y8B 
«87 
988 
99a 
m 

l.-iiü 
990 
98» 

I.-MI 
1.284 
1.247 
1.233 
1.232 
1.250 
1.021 
1.V53 
1.267 
1.270 
1.269 
l'.v5'¿ 

Nombres de las minas 

La Vir ja 
María Doluref. 
La Esperai za. 
Perla 
La Vista 
Friera; 
Sobreda 
Oencia 
ContUiUacióu.. 
Ifitcgra 
E\oy 
Ea:m>i 
AmpM'u 
Felicidad 
Vitoca 
2." Vitoria 
3 / V i t o r i o . . . . 
i . ' Vitoria 
Antonio 
P o t o s í . . . . . . . . 
Ciriócu 
Mungafa 3 . ' . . 
Muij«aí;i 4 . ' . . 
Mungoia b . * . . 
B o r r e l . . . . . . . . 

Clases 
del 

mineral 
Término municipal donde radican 

las minas 

P l o m o . . . . . 
Hierro y otios 
Iciem 
Hierro 
Idem 
Meai 
Idem 
Idem 
Idem 
Pioiuo 
Hierro 
P i c m o . . . . . . . 
Cobre 
Hulla 
H i t i 10 
I d m 
Lieuj 
Idem 
I > m 

Sao Martí» de Moreda. 
.Item 
Idem 
Rodic.mo 
Scbraoo 
Idem 
Idem 

Z i r e . 
Hulla 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Oetciu 
Idem 
Sobrade . 
Idem 
Para í l t sccs 
Idem 
Berluuga 
Oei cia 
Puei-le de Uamu go Piórcü.. 
Oeijeia 
Idem 
Sobrado 
Oet'Cia 
Fabeto. 
Páraaio del Sil 
Noceda . . ; ; , 
Bembibrt: 
Berluoga. 

Nombres de los dueños 

D. Felipe B o d e l ó n . . . 
• Rafjel M á r q u e z . . . 

Idem 
D. Pedro Alz»ga 

» Casimiro Z - i p i t a . . 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
D: Nicai or Fernandez 
Idem . . . 
D H ig iu in ra t t t ano . . 

• tecuudino Vitor ia . 
I-iem 
1 ¡em 
Idem 
D. Potro 0:i-<r.dia.. . . 

• Esteban P u c y o . . . 
• Vict i r de l . l u i . a . . . 

Idem 
Idem 
Idem 
ü . Juna Patau.. 

Número 
de 

pertenen
cias 

Hectáreas 

16 
12 
12 
40 
90 
24 
36 
42 
24 
24 
12 
12 

6 
37 
Cl> 
70 
4J 
24 
24 
7» 

c.9ñ 
400 
180 
200 

26 

Canon anual 

Pesetas Cts. 

240 
180 
180 
240 
120 
141 
216 
252 
H 4 
360 

72 
180 

90 
148 
260 
420 
252 
114 
144 

1.170 
2.380 
1.600 

720 
800 
104 

«MTAUZICION 

Tipo para 
las subastas 

Pealas CU. 

8.000 
6.G00 
6 .000 
8.000 
4.000 
4.800 
7.200 
8.400 
4.800 

12.000 
2.400 
6.000 
3.000 
4.933 

12.000 
1.400 
Ü.JÜO 
4.800 
4.800 

39.000 
79.33S 
53.3í ¡3 

2.400 
2.e66 
3.466 

33 

33 
33 

66 
66 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. *. Las subastas tei driSi; iujtr.r los riias 3, 8 y 18 de Octubre próximo, á las dono de la mañarva, 011 esta Delegación, anta el Sr. D3le.?a;!o-Presi lente, 

Interventor de Hacienda, I t igedero Jefa de mioas do esto Distrito, Adaiiiiistrador de H-ioienda y Oficial del Negociado de Micas, que a c t u a r á como 
Secretario. 

2. " Pura tomar parto en subastas deberíi depositar5e en la D ipositaii i-Pngaduria, ó en el acto de apertura de h subasta, a i t a •>! S í . P.'eaide i t f l , e l 
5 por 100 del vaíor de capi tal ización He la mina ó minas que se p etendau subastar, cantidad que se iogresar i en el Tesoro, si ws le adjudicare la mina ó 
minas, j cucvtn del poi que sea rematada, devolviéndosele al ¡[¡tcro.'ado ea el c;so de.que la mina ó mmas no le sean « Ijudicodas. 

3. " No se admil i rán como licitadores los deudores á la Hacienda, mientras no acrediten estar al corriente en sus déb i tos . 
4. ' Hasta el momento de levantarse la sesión de cualquier» de las subastas, los dueños d» las minas podrán liberarlas pagando en el acto el descu

bierto, recargos y costas, y k s trimestres vencido* hasta fio del trimestre en que se hsga la l iberación. 
ó." No fe admi t i rá ¡n slura que no cubra el tipo de la subasta, que sera el mismo para las tres, ó sea la capitalización) al 3 por 100 del canon anual de 

cada mina. 
6. " Ni traiisrurrieseii veiuticnatro horas sin que se presentase ¡i completar el pügo aquel á quien se !e aJjndicasa un» mina, perderá su derecho al 

5 per 100 coiisiguado, quedando és te d favor-del Estado. 
7. " Los que concurran á hacer proposicices ó nombre de otro que tenga hecho el depósi to , deberán presentar el resguardo ó ce.rtilicasióo del mismo, 

en el que constu lo autor ización correspondiente. 
co i r an exie i r los interesados otro t i t u lo de Di'ODiedíd Que la c a i t í . . , „ . . . , . . . . . . . ^ .. . . . 

c iv i l expedirlas el dtulo de propiedad, y n.m él hioer valer sus derechos en 
8.' No f o i r á n ex ig i r los interesados otro t i t u lo de propieilid que la caita de. pago correspu'idioute, c o a l a q u o . a c r e d i t i r á u haber verificado el 

ingiero , pary que previo aviso de esta Delegsción, pueda el Sr. Gobe 'jadur ci1 " 
Registro de la Propiedad, si ostuviesBii inscritas las miuas subastaflas. 

Lo que so h i c e públ ico para conocimiénto de los que quieran tomar parte en l i s subastas de las minas antes expresadas. 
León 12 de Septiembre ou 1904.—El Admir-istrador de Hacienda, Juan Montern y ühz». 

Don Antonio Martín y Lunas, Se • 
cretario de la Audiencia provin • 
cial ce León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia en 
conformidad á lo preceptuado en el 
art. 33 de la ley del Jurado, se pro
cedió por la misma, en audiencia 
públ ica , al sorteo para la formación 
de las listas oo jurados que han 
de uotuar durante el próximo a ñ o 
de 19Ü&, y conocer en las causas de 
su compttencin, quedaodo forma
das definitivamente en la siguiente 
forma: 

Partido judicial de Ponferrada 

CABEZAS DE FAMILIA 

Nombres y apellidos y vicindad 

D. Abelardo López Sarmiento, de 
Bembibre 

D. Ceferino García Losada, de Vega 
de Ye res 

D. Benito Cas taño Prada, deOastro-
quilame 

D. José Antonio F e r o á n d e z K o d i i -
guez, de San Román 

D. Agus t ín Pérez Rodr íguez , de 
Toreno 

D. Domingo Mart ínez Gómez , de 
Columbriaaos 

D. Andrés Velasco Diez, de Roda-
nillo 

D. Santos Gómez Díaz, de Ponfe
rrada 

D. Eduardo Blanco del Valie,de ídem 
D. José Méndez Argüe l l e s , do Cas-

troquilame 
D. Antonio González Diez, de L i -

brán 

D. Gregorio Mart ínez Alvarez, de 
Moliuaseca 

D. Ramón Alonso Oviedo, de Santa 
Lucia 

D. Fraucisco Gómez R a m ó n , de Po 
Fad-j del Rio 

D. Delfín DUz Merayo, de Folgoso 
de la Ribera 

D Antonio Loz-.no Balboa, do Mo
lí naseca 

D. Andiés Viejo Garcia, de Folgoso 
de la Ribera 

D. Victorino Gómez Parra, de P.-la-
ranza 

D Santiago Barreiro Garcia, de P r i -
mout 

D. Santiago Corral Vuelta, de Cu 
billos 

D. Casimiro Alvarez Calvo, dé Fres 
cedo 

D. Francisco Torr? Aloi.so, de San 
Facundo 

D. Juau Rodriguoz Puente, de Es
pinoso 

Ü. Vicente Vega Vega, de Tedejo 
D. Pedro Eanque O.-allo, da CJU-

gosro 
D Pedro Rodr íguez Vega, rio De

hesas 
f l . Hateo P a l a c i o F e r a á u d e z , de 

Bembibre 
D. Francisco Calvo Pérez , de Tom-

brio de Abajo 
D. Santos YáBez González , de Pon-

ferrada 
D. Angol Alvarez Rodr íguez , de So-

til los 
D. Marcelo Rodr íguez Carrera, de 

Ferradillo 



D. Antonio Gónicz b'onzMez.deCon-
goetu 

D. Pedro Alonso (3onzá!oz, de Bem-
bibre 

D. Francisco Arias Vázquez, de Ro
bledo 

D. Prcdoucio Pestnfla Vuelta,de V i -
l lnmurtia 

D. Faustino Corujo Oarcia, de Lvgo 
de Carueedo 

D. Juan Riesco F e r n á n d e z , do A l -
m a g a r i ñ o s 

D. Sblvudor A m s Rodiiguez, de 
Robledo do lus Travtesss 

D. Pedro del Rio Acebo, de Espinoso 
D. Antonio López Alvarez, de T u -

rienzo 
O. Cándido Fernández Verdura, de 

Villar 
D. Luis Fraoganillo Alonso, de Mo-

linaseca 
D. Dimaso Mart ínez Gómez, de Ro

bledo 
D. Toribio Rodr íguez Rodr íguez , de 

Afianza 
D. Santiago Castro Cuadrado, de 

Potferrada 
O. José Alvarez González, de Pára 

mo del Si l 
D. Javier Si lváu Adrio, de Torre 
D. Juan Núfiez Alvarez, de Odollo 
D . J o s é Moc to ja Juan, de Ponfe 

rrada 
D. Santos Mart ínez García , de i d . 
D. Santiago González P é r e z , d e Mo-

linsseoa 
D Francisco Rodr íguez Alvarez, de 

Salas de la Ribera 
D . Gregorio Palla Morán, de Santa 

Eulalia 
D. Angel Barredo Alvor fz , de Cas 

t r o p o d a m é 
D. Félix Barrio Bermúdez , do Cam-

p a ñ a n a 
D. Fidel García Valcarce, de Fres

nedo 
D Francisco Pintor Pérez, de Caba

nas-Raras 
D. Marcelo Fernández Reguero, de 

Villalibré 
D. José Travieso López, de Ncceda 
D. Juan S imón Carrero, de Castro-

hinojo 
D. Pedro Alvarez Alvarez, de Mata-

chana 
D. Pedro Huerta Alvarez, de Bem-

bibre 
D Faustino Girón Gonzilez, de 

Campo. 
D Santiago FtJrnÁndez García , de 

Ponfirrada 
D. Manuel López González , de Be-

nuza 
D. Liborio Marcos Mata, de Tremor 

de Abajo 
D. And iés López Goi .zá 'cz. do Lomba 
D. Agust ín Rnbi-jl C o r t h . s, deTo-

reno 
D. Gonzalo González PcsUfia, de 

Argayo 
D. Cipriano Páez Carrera, de San 

talla 
D. J e r ú s O jrcia López, de Poofe-

rrada 
D. José González Alvarez, de San 

Lorenzo 
D. Manuel Alvarez D o m í n g u e z , de 

Robledo rie S^breoastro 
D. Benito Olano Arh.s, de San Este

ban del Tural 
D. José ALtomo Oarciu, (le Pefialva 
D. Antonio Es tébanez Garc ía , de 

Villanuevu 
D.Manuel Fe rnández PiD'zo.de San 

Miguel 
D. Juan Canseco Fracgamllo, de 

Molinaseca 
D. Francisco Prada Moráu, de Pria 

ranza 
D. Manuel Maceda López de Añila

res 

D. Pablo Alvarez Morán, de Cabani-
llas 

D. Fidel Llamas García , de Noceda. 
D. Ignaeio González Guodin, de 

Castropodamo 
L). Domingo Alvarez Mar t ínez , de 

San Cristóbal 
D. Miguel Posada Gonzá lez , de 

S a o t i b á ü e z 
D. Manuel Perreras Cuellas, de Co-

branu 
D. Enrique Primo S i n Juan, de San 

Miguel do las Duefl s 
D. Agust ín FreireCastro.iie Pozcelo 
D. S imón López Mera;o, de Toral de 

Meraj'o 
D. Daniel López .Martínez, de Pon-

ferrada 
D. Policarpo M a r t i n e z S i e r r a , d e B á r -

cena del Rio 
D. Ambrosio Macias Macias, de De 

besas 
D. Manuel Pecios R a i m ú n d e z , de 

Rimor 
D. José Pombo Carbajo, de Ponfe-

rrada 
D. Bernardino Ramón Mar t ínez , de 

Bárcena del Rio 
D. Daniel López González , de Pon -

ferrada 
D. Agus t ín Pérez Alvarez, de Santa 

Malina dal Si! 
D. Daniel Pérez García , de San Pe

dro de Mallo 
D, Francisco Rodr íguez Colinas, de 

S a n t i b á ñ e z del Toral 
D. Antonio González G a r c i a , de 

Puente Domingo f ló rez 
D. Juan Merayo Lombas, de Alvares 
D. José Alvarez Díaz, de Noceda 
D. Luis Alonso Alonso, de Alvares 
D. Nicolás García F o r u á n d e z , de 

Fresnedo 
D.Gerardo PaciosVoces,de Borrenes 
D. Juan García Alonso, de Saeta 

Marina del Si l 
D. Francisco Vi l lar NúBez, de Bem-

bibre 
D . Francisco Arias Olcid, de Villar 

de las Traviesas 
D. David Alvarez Gorzá l ez , de San 

Esteban ael 'Toral 
D. Anfjel Velasco Alvarez.de Toreno 
D. Alejandro Calvo López , de Tom 

brio'de Abajo 
D. Ignacio Herrero Maestro, de Puen 

te Domingo Fiórez 
D. José Campazas P iñuedo , de Fol -

goso de la Ribera 
D. Lorenzo González Arias, de El 

Valle 
D. Rosendo Acedo Pérez, de La Ri

bera 
D. Antonio ' Fernández Alonso, de 

Molinaceca 
D. Juan Pérez Rojo, de id . 
D Celestino Merajo Alvaroz, de A l 

vares 
D, Fabián López González , de Pára 

mo del Si l 
D . Salvador Rodr íguez C á c b á n , de 

San Pedre de Mallo 
D. Podro Llamas García , de Noceda 
D. Ka mire Rour íyuez Gómez , de Ca-

b a ñ a s - R a r a s 
D. Ramón García Moro, de Salí;8 
D. Ruque Birredu Nuvia , de Lom 

billo 
D. Miguel S á n c h e z González , de 

Castropodame 
D. Angel Olano Arias, de San Pudro 

Cas tañero 
D. Tomás Vega Barrio, d-.i La Baña 
D. Camilo Porras de la Peña , de Pá 

ramo de! S i l 
D. Ventura Garcia Arroyo, do Fres 

nedo 
D. Angel Navia Balsa, de Lombillo 
D. Bautista Alvarez Carrera, de Ca

rueedo 

D. Manuel Aries Luna, de Vil lar de 
los B - n ú s 

D. Fernando Mar t ínez Campillo, de 
Ponferrada 

D. Angel Juan Prada, de Rimor 
D. Miguel Rodr íguez Garrote, de 

Dehesas 
D. Francisco Nieto Jimeno, do Pon-

ferrada 
D. Ant.o--iii Marayo Vidal, de Toral 

de Mcrayo 
D José Moldes Domiaguez, do Sa 

las de la Ribera 
D. Agus t ín Rodr íguez Alvarez. San 

Esteban del T o r i l 
D. Lorenzo Rio Vega, de Vinales 
D. Enrique F e r n á n d e z O m a ñ a , de 

Molinaseca 
D. Manuel Vega Valcarce, Tremor 

de Abajo 
D . A n d r é s O t e r o S o r r i b a . d e L a Ribera 
D. Joaquiu Pérez Guerra, de San 

Clemente 
D. ü . e g o r í o V e g a Gancedo.de Mon 

tes 
D. Diego F e r n á n d e z de la Cal, de 

Bouzas 
D. David Ramón R a m ó ? , de Posada 

del Rio 
D. Antonio Arias Garcia, de Benuza 
D. Vicente Alvarez Gómez , de San 

la Cruz del S i l 
D. J o s é Mart ínez A n d r é s , de Pocfe-

rrada 

Capacidades 

D. Manuel Prada Voces, do Yeres 
D. Restituto Flórez Garcia, de Bem 

bibre 
D. J o s é Alonso F e r n á n d e z , de Pá ra 

mo del Si l 
D " José Garcia barcia, de Vil!¡. verde 
D. Juan Freiré Garc ía , de Pczoelo 
D. Rubuitiano Tahoces, de San Es-
. teban de Valdueza 

D. Rafael Marqués Gómez , de Cubi 
lies 

D. Santiago Arroyo Garc ía , de Fres
nedo 

D. Lorenzo González López , de No 
ceda 

D. Gerardo Puerto Puerto, de Caba-
ñ a s 

D. Atanas'o del Rio Clemente, de 
Castalio de Cabrera 

D. Esteban Prieto Santalla, de Tom 
btio de Arriba 

D Matue l F e r n á n d e z Pérez, de To
ral de Merayo 

D. Eloy G.) zález Torres, do Ponfe 
rn. ' i . i 

D. J T é Mecías Prada, de Dehesas 
l>. Tom(-8 Valcarce F e r n á n d e z , de 

ronfe ru i l i i 
D. Ventura Yebra Ramos, de Villar 

de los Btrrios 
D. José Méodez Bello, de L'i Barosa 
D. Miguel Criado BÜUB, de Molina 

seca 
D. .David Merayo Alonso, de Alvares 
D. Paulino Garcia Morán, de Borre

nes 
D. Manuel López Alonso, de Quin

tana 
D. Antonio Marqués Puerto, de Ca-

bafias-Raras 
D. T o m á s Cabero Fe rnández , de 

Bembibre 
D. César Pombriego López, de Pon-

ferrada 
D. Domingo Yáñez Valtui l le , de 

Congosto 
D. Ramón Fe rnández González , de 

Ambascguas 
D Vicente Vallinas Tahoces, de Vi 

l la tueva 
D. Francisco Vázquez Mart ínez, de 

Robledo 
D. Francisco Gonzilez González , de 

Congosto 

D. Lorenzo Garrido Alvarez, de La 
Grunj i 

D. José M." Marqués García , de Cu
billos 

D. Antonio Mayo García , d e l g ü e ñ a 
D. Leoncio Larodo Blanco, de Pon-

ferrada 
D. Manuel A l o i so González, de Bem-

b b.-e 
D. Luis Villalba Goczález , de Campo 
D. Angel González Paja, de Bem

bibre 
D. Domingo Solís Merayo, de Pria-

ranza 
D. Sebas t ián Alonso Yáñez , de La 

Ribera 
D. Francisco Alvarez Travieso, de 

Ponferrada 
D. Alejandro González Arias, de Ro-

danillo 
D. Pedro Crespo Alonso, de Bem

bibre 
D. Pedro R o d r í g u e z Carbalio, de 

Ponferrada 
D. FIBCRÍSCO Morán Fe rnández , de 

La Granja 
D . J e r ó n i m o R o d r í g u e z Orallo, de 

Fioolledo 
D. Juan F e r n á n d e z Merayo, de Co

linas 
D. Vicente Cotado Callejo, de Odollo 
D. J o a q u í n González González , de 

Lombil lo 
D. Gregorio Vega Mart ínez, de S i l -

ván 
D. Leonardo F e r n á n d e z González , 

de San Miguel 
D. Anselmo Conejo H e r n á n d e z , de 

Ponferrada 
D. Juan Termci .ón Alvarez, de Cas 

troquilame 
D. Cipriano Reguero Rodr íguez , de 

Castropodame 
D. Ramón Pérez Juan, de San Es 

teban 
D. Rafael Arias Oviedo, de Peña lva 
I) . Jorge Bello Garnelo, de San Juan 

do Paluezas 
D. Domingo S á n c h e z Rivera, de 

Cortiguera 
D . M a n u e l Cañuelo Prado, de Ma-

rrubio 
D. Miguel N ú ñ e z Vega, de Vil la-

verde 
D. Francisco Rubial Calvo, de T o m -

brio de Abajo 
D. Veremunao Nieto Alvarez, de 

Ponferrada ' 
D . Benito Fernández Losada, de Ro

bledo de Subrecastro 
D. Indalecio Gómez Vega, de Si lváu 
D. Francisco Carreta Goczá lez , de 

Villalibré 
D. Constantino Rodr íguez Travieso, 

de Nucerta 
D. Feliciano Voces Prado, de Chana 
D. Andrés Garcia N ú ñ e z , de Molina-

seca 
D. Antonio Mar t ínez Domínguez , de 

Santa Marina 
D. Antonio Ramos Alvarez, de San 

Pedro C a s t a ñ e r o 
D. Manuel Diez Cuellas, de Cobrana 
D. Andrés Vega Arias, de La Baña 
D. Benigno Raimondez Rodr íguez , 

de Pombriego 
D. Primo N ú ñ e z Diez, de Bembibre 
D. José An to l i n Yáñez González, de 

Congosto 1 
D. José Alonso Alvarez, de Pá ramo 

del Si l 
Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, á los etectos 
del art. 33 de la ley del Jurado, ex
pido la presente visada p¿r el s eñor 
Presidente y sellada con el de esta 
Audiencia, en León á 16 de Agosto 
do 1901.—V.° B.°: El Presidente, 
Vieitei. 



A Y U N T A M I E N T O O O N S T I T X J O I O T S T A L D E L E O T S T 

E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Agosto de 1904 
Población de hecho, según cenfM», 15.489 habllanfea 

CA.USAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifos abdominal) 
Tifos e x a n t e m á t i c o • 
Fiebres iotermitontes y caquexia pa lúd ica . 
Viruela 
Sa rampión 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria j crup 
Srippe 
Cólera as iá t ico 
Cólera nostras 
Otras enfermedades ep idémicas 
Tuberculosis pufa iúa ;e 
Tuberculosis de las meninges. 
Otras tuberculosis 
Siñ l i s . 
Cánce r y otros tumores malignos 
Meningit is simple 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral . . 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón 
Bronquitis aguda. 
Bronquitis crónica 
Pneumon ía 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos c á n c e r ) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos sfios 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del h í g a d o 
Nefritis y m a í d o Bright 
Otras enfermedades ae tos r íñones , de la vegiga y de 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór 

ganos genitales de 1» mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis pue-

peral) 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad c o n g é o i t a y vicios de c o n f o r m a c i ó n . . . . . . 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas . . . . 

T0TAI.ES POR SEXOS . . 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 año 

12 

De 1 
á i años 

V. H . 

De 5 
á 19 años 

V . H . 

De 20 
& 39 años 

De 40 
á 59 años 

V. H . 

De 60 años 
en adelante 

V. H . 

12 

De edades 
desco

nocidas RESUMEN 

VARONES H E M B R t S T O T A L 

25 4» 

D E J V C O G E A F I A - . - M e s d e Agosto de 1904. 

NACIMIENTOS 
LEGÍTIMOS 

Varones 

28 15 

ILEGÍTIMOS 

Hembras 

11 56 

NACIDOS MUERTOS 
LEOÍTIMOS 

Varones Hembras 

1 1 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

I 

TOTAL DEFUNCIONES 

4» 

León 6 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, Cecilio D . Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Por el presente se coavoca á les 
Sres. Alca ldes-Pres identes de los 
Ayuntamientos de este partido j u 
dicial que componen laJuqta car 
celar ía del mismo, á la sesión que 
ha de celebrarse en esta sala COÜBIS-
toríal el día 27 del actual, á los doce, 
con el fin de proceder al examen, 
censura y aprobación, si la mere
ciere, de la cuenta de recaudación 
del a ü o 1903, retdida por el res
pectivo Depositario, y á la forma
c ión y discusión del presupuesto 

ordinario de ingresos y gastos car
celarios para el próximo año de 
1905; rogándoles comparezcan por 
sí ó representados eo forma. 

L-i Vecilla i 5 de Septiembre de. 
1904.—El Alcalde-Presidente,Beni
to Prieto. 

Alcaldia constitucional de 
Vegaquemada 

Cumplidos las formalidades preve
nidas en la Real orden-circular de:) 
de Agtsto de 1878 , 5 de Abri l de 
1879, 27 de Mayo de 1887 y Ib de 
Febrero de 1883, el Ayuntamiento y 

Junta de asociados que te rgo el ho
nor de presidir han acordado, en se
sión extraordinaria del día 3 de Sep
tiembre actual, con el fin de cubrir el 
défic-t que resulta en el presupuesto 
oramariú para 1905, de 1.217 pese 
tas y 7 i cén t imos , cubrir dicho défi 
c i t como arbitrio extraordinario so 
bre lefla y paja de todas clases que 
se consuman en esta locali-lnd du 
rante el expresado a ñ o de 1905. 

Lo que se hace públ ico para los 
efectos prevenidos en las regUs 2.* 
y 3. 'de la citada Real orden circular 
de 3 Agosto de 1878, y la « . ' de la 

también citada de 27 de Mayo do 
1887. 

Vegaquemada 4 de Agesto de 
1904. — E l Alcalde-PreMdeiite, Ro 
gelio Valladares. 

Alcaldia constitucional de 
Cateada del Coto 

Confeccionados el presupuesto or
dinario y cuentes municipales de 
este Ayuntamie: to, correspondien-
tef: el primero al aüo pr6x¡n.o de 
1905, y las ú l t imas al de 1903,se ha
llan t x p u c f t t s al público por t é r -

http://t0tai.es


mino de quitice dias en U Secrqu-
ri3 tlül ri'i'ttío |Kir¡i qu-í puoduo ex:i-
minarles los vecinos que lo deseeD 
y formular las reclaiuacioDes que 
crean c o u v e u ' e ü t o s , eo tíichu plszo. 

Cxizuda del Coto 5 de Peptiombre 
de 1901.—Ei A l c a l d e , Autonio 
Alonso. 

Se baila terjuisadu y expuesto ni 
público en lu respectiva Secretaria 
de los A\ untaiuieiitcs que á couti-
nuac ióo se expreanu, por t é rmino 
de quince d ías ,e l proyecto do presa 
puesto mn'nuipsi ordinario parí; el 
próximo cñ ide 1905. üu ra r i t e cuyo 
tiempo pojráD hacerse las reclama-
ciooes que se consideren justas; 
pues pasada que sen no se admi t i 
ré c: 

Oarr¡,fe 
l.os Barrios de Luna 
EDCinedu 
Sonegos 
tírade fes 
La Vega de Almauz) 

Álealdia constitucional de 
Gordoncillo 

El dia 22 del actual mes, de diez 
á doce de la m a ñ a n a , t e a d r á lugar ou 
'la casa d¡j Ayootati i iento el arriendo 
¿ venta libra de todas las especies 
sujetas al ¡ír.puesto de c.onsumós da 
este Municipio, para el próximo año 
de 1805, por el sistema de pujas á la 
llana, y con sujeción al pliego de 
ccodici ímcs qua es tá do maumesto 
en la Secretaria rnuoicipal de este 
Ayuntamiento; debiendo el rema
tante prestar t i a tZ ' i por el impurte 
de la cuarta psrto de la caatida-J en 

-que resulte adjudic-jdo el arrio--do, 
que deposit-irá en la Caj i municipal , 
y previo el depósito del 5 por ¡00 
del tipo de la subasta.. 

Si en la primera subasta no se 
prescutaso proposición alguna ad-
misib'e. se celftbrará otra seguuda y 
úl t ima el dia 30 del mismo mes, en 
en el propio loca!, á ¡as mismas ho
ras y con 'guales condiciones que la 
piimera. 

Gordoncillo 9 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Gabriel Alonso. 

A Icaldia constitucional de 
Cacaletos 

Kn t i dia de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía el.vecino de esta v i 
lia, Pedro Mart ínez Uodiiguez, ma
nifestando que A ú l t imos del mes de 
Agostt. anterior se ausen tó de su 
cas,i, siu su ('.o:.sentimiento, un h i 
jo del exponente llamado Aurelio 
Mart ínez López, de 19 años de edad, 
sin que hasta la fecha haya podido 
averiguar su paradero; por lo que 
á petición suya se ruega á las au
toridades le detengan, caso da ser 
habido, y ordenen su eouducc ión á 
esta Alcaldin. para en t regárse lo al 
padro reclamante. 

Las s e ñ a s del Aurelio son: peln y 
cejas nebros, ojos ca s t años , nariz 
regular, barba uinguna. color mo
reno, estatura regular. S e ñ a s parti
culares ninguna; viste traje de pana 
color claro, boina negra, y calza al 
pargatas. 

Cacabolos á 7 de septiembre de 
1904.—El Alcalde, José Garrido. 

Don Ernesto de Herrera yGred i l l a , 
S e c r e t a r i o del Ayuntamiento 
constitucional de Villares de Or 
f i g o . 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta muni 
niphldoesto t é r m i n o el din f) del 
cortieote, se encuentra el siguteuto 
particnlar: 

«En tal es túdo . visto el délicit de 
2.3b3 pesot*s que resulta en el p i é 
supuesto, ordinario de este Munici
pio que acaba do votar la Junta p-i 
ra el p ' ó x i m o a ñ " de 1905, esta Cor 
poració», en cumplí ,Liento A lo que 
determioa t i núojero 2." d é l a Keal 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidee de dicho prrsu 
puesto con objeto de procuraren lo 
posible su nivelac ión, sin que le 
fuera dable introducir economía a l 
guna en los gastos por ser pura y 
necesaiiaciente indispensables los 
consignados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, n i aumen
tar tampoco los ingresos, que ap-i-
recen aceptados eu su mavor roo -
dimieuto todos los ordinarios permi
t ióos por la legislación vigente. 

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir cou recursos 
extraordinarios las expresadas '¿.<¡i:S 
pesetas, la Junta en t ró á deliberar 
sobre los que más convenía estable 
cer, que ofrecieran dicha cantidad 
y fuesen adaptables á las circuns 
taucias especiales de la poblficióa. 
Discutido á m p l i a m e n t e el asuut'i. y 
convencida la munícipalidr.d de que 
el eucabezamieuto de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á este 
pueblo no se permite u i e g ú n otro 
recargo que el ordinario del 100 por 
100 establecido auteriorrnente, se
g ú n la ley de 7 de Julio de 18s8, y 
con la sola i-xcepción est<l>lecida 
por el art. 13 del reglameutu de 11 
dé Octubre de 1898, ¡¡i aunque lo 
permitiera seria conveniente por ¡o 
excesivo que es t é impuesto resulta
rla para los cootribuyeutes, acordó 
por unanimidad desestimar.este me
dio y proponer ai Gobierno de S. M . 
el establecimiento de uu impuesto 
módico sobre el c o ú s a m o do paja y 
leña que se hago e:i esto Municipio, 
á excepción de la destinad-i .4 la i n 

dustria durante el próximo ejercicio, 
cuyos articti íos cotifiieoton reppeoti 
vameoteel gravamen do 25oé'j t . i-
mosdo peseta por unidad de 100 K i 
logramos, precio medio señalado en 
esta localidad, que desde luego seña 
la la ( 'orporación.s in que exceda es
te tipo del 25 por 100 del precio me 
dio que t i f l ! ou dichas especies en 
e í t a loci l idud, lo cual es tá dentro de 
la preVcnpcióu marcada en la regia 
1.'del nrt . ISSde la ley Municipal 
y demás ó rdenes posteriores, s e g ú n 
se acredi tará en el correspondiente 
estado ó t a n f i que se unirá al expe -
diente, calculando la Junta un con
sumo de 941.200 kilogramos en to
do el año , que viene á producir 
exactamente las 2.353 pesetas á 
que asciende el déficit del presu
puesto Se dispuso, por ú l t imo , que 
el precedente acuerdo se fije M pú
blico por t é rmino do quince dias, 
s e g ú ' i y para-lo» efectos prevenidos 
en las reglas 2 . ' y 3;" de la citada 
Real orden circular de 3 de Agosto 
do 1878 y en la tí.' de ¡a de 27 de 
Mayo do 1887, y que una vez trons 
currido esto phzo se remitan al se-
i i o r Gobernador c iv i l los documen
tos seña lados en regla 6.* de la ú l t i 
ma do dichss disposiciones. 

No habiendo m á s usuotos Je q u é 
tratar,se levantó la sesión, y t t r inan 
los Sres. Concejales y asociados pre
sentes, de que yo el Secretario cer
tifico.—Fraocisco Alvarez, Pedro 
Castro, Ange l Guerra, Manuel Es-
tévez , Manuel Alvarez, Aniceto 
Prieto, Domingo Domingnez, f a u -
t ' agú González , Matías Rodr íguez , 
Tomis Alvarez. Faustino Pozuelo, 
Santiago Marcos, Pedro Haposa, 
Manuel Mati i la , V i sée t e Panero, 
Venancio Serrano, E. de Herrera .» 

Cofreeponde bien y fielmente coa 
su or ig inal , á que me. remito. Y para 
que consto y surta los tfectos opor
tunos expido la presente c o u el 
V.° B.° del Sr. Alcaluo na Vi¡ |ares 
de Orvigo i 6 de Septiembrede ¡904. 
— E . de Herrera—V.°B.°: El Alcal
de, Francisco Alvarez. 

TARIFA de los articulas.que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
vi l la en la sesión celebrada el dia 6 de Septiembre tíe I9ü<l para cubrir 
el déficit de 'i.ÍI53 pesetas que resulta en ei presupuesto o r d í n a n o que 
ha de regir eo este Municipio durante el p róx imo año de ¡905 . 

ESPECIES 

Paja.. 
Leña.. 

UNIDAD 

Kilogrnmos 

100 

luo 
Totales • • • 9.412 

iNÚMERO 
Ae uuidailos 
quo BuCAlCU-
lan do con

sumo 

5.300 
4.112 

rrecio moilio 
do la uuidad 

noroclios 
en unidad 

PRODUCTO 
anual 

calculado 

1.325 
1.028 

2.3i,3 

Villares 6 de Septiembre da 1904.—£1 Alcx lúe- l ' r es ideu te , Fcancisco 
Alvarez.—El Secretario, E. de Herrera. 

A Icaldia constitucional de 
Lacil lo 

Con esta fecha me participa el ve • 
c iño de Chana, Felipe Martluez Prie 
to, que en la noche del dia 5 del co
rriente se a u s e n t ó de su casa su hi 
jo Guillermo Mart ínez Prieto, de '¿3 
años de edad; estatura 1,580 me
tros, pelo y cejas negros, ojos cas 
t años , color bueno, nariz y boca re
gulares, barba bastante; viste traje 
de pana roja, boina negra, y calza 
zapatos bajos de becerro. 

Y como apesar de las gestiones 
practicadas por su padre no haya 
podido adquirir noticia alguna de su 
paradero, se ruega á todas las auto
ridades, asi civiles como militares, 
procedan a la busca y 'captura del 

expresado joven, y caso de ser ha
bido lo pougaa á disposición de esta 
Alcaldía para su entrega al padre. 

Lucillo 8 de Septiembre de 1904. 
— E l Teniente Alcalde,Santiago P é 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

S e g ú n manifiesta c:i el dia de hoy 
c-l vecino de Prinranza, D. Dcmingo 
R o m á n , el dia 20 del pasado Agosto 
desaparec ió de la casa paterua su 
hijo llamado Luis Román A r g ü e l l o , 
de 20 años de edad, soltero, jorna
lero, quo fué sorteado en el reem
plazo del año actual con el núcu. 33, 
e s t a t u í a 1,600 metros; vestia pan
talón y chaleco de pasa rayada co

lor café, blusa de leía rayada, boina 
azul, y alpargatas azules rerri^Jíis. 

Se ruega i. las autoridades, asi ci 
viles como militares, procedan a su 
busca y captura, y caso oo ser ha
bido lo poogau á mspcs ic ióu no es
ta Alcaldía para su entrega al padre 

Luyego 4 de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Gabriel Prieto. 

* 
* * 

Con esta fecha se me p r e s e n t ó el 
vecino de Quintauiila de Somcza, de 
este distr i to, llamado D. Miguel Fer -
uández , manifestaniro que su hijo 
Severiano Fernández Tarieczo, de 
17 años do edad, soltero, jornalero, 
natural y domiciliado en el de su 
padre, desapareció del pueblo el 28 
del pasado Agosto, llevando la di 
recciói) de Astorga, ignorando has
ta la fecha su autual paradero, ape
sar de las ¡udagac iooes practicadas. 

SeMs del sujeto que se ciía 
Estatura l ,550 metros, color mo

reno, pelo negro, sin barba; ves t í a 
pan ta lón y chaleco dn tela rayada, 
con blusa de igual color, boina ne
gra, y calzaba alpargatas. 

Se ruega á las autoridades y de
m á s agentes de la policía jud ic ia l 
pruceuan a su busca y captura, y 
caso de ser hbbido lo conduzcan a 
esta Alcaldía para su entrega al pa
dre. 

Luyego 3 de Septiembre de 1904, 
— E l Alcalde, Gabriel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
hagre 

El dia 23 del sema), ne diez á do
ce tíe la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 
casa de Ayuntamiento,ante una Cn-
misióu de su seno, la primera subas
ta para el arriendo á venta libre de 
las especies de consumo de este M u 
nicipio comprendidas en la tarifa 
oficial vigente para el año 1905, por 
el sistema de pujas á la Haca, y coa 
snjeoii-u si pliego de coediciones 
que es tá de manifiesto en la Secreta
ria munic ipú l , bajo (1 tipo de 3.'.¡87 
pesetae 87 c é n t i m o s , debiendo el re
matante prestar lianza por el impor
to de la cuarta parte d é l a cantidad 
en que resulte a-ijadicado el arrien
do, que depos í ta la ou la Coja m u n i 
cipal , y ptevio el depósi to del 5 por 
10C del importe del tipo de eubasta. 

Si en la primeia subasta 'r;0 se 
presentan proposiciones admisibles, 
se verificará la segunda el dia 4 del 
próximo mes de Octubre, dentro de 
iguales horas, por el mismo tipo, y 
en ella se admi t i rán posturas por las 
dos terceras partes. 

Izagre 12 de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, P. O., Alberto i 'auia-
gua. 

Alealdia constitucional de 
Quintana y Congosto 

El dia 22 del corriente mes de 
Septiembre, á las doce, t end rá lugar 
en la casa consietorial del Ayunta 
miento, ante el Sr. Alcalde y Comi
sión nombrada al efecto, con suje
ción al pliego de condiciones que so 
hal lará de manifiesto al público en 
la Secretada del Ayuntamiento , la 
primera subasta de arriendo á venta 
libre, y por el sistema de pujas á la 
l lana, de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos en este 
Municipio, con arreglo & la tarifa 
que seña la el vigente reglamento 
del ramo, bajo el tipo de 6.230,50 
pesetas quo importa el cupo y re
cargos autorizados,para el p róx imo 



fño do 1905; debieudo Ion iioitado-
rus coceifrnur el 5 por 100 pura to 
msr p»rtü en la subasts, (v ol rema
tante depos í ta la en la Coja de fon
dos mutiicipalas uaa cantidad igua l 
i la cuarta parte del iuiporte del re 
msti!, ó preaur í i fianza á satisfac
ción del Ayi¡utam¡enUi. 

ü i lu pnmura subostu uo diere re 
Bulistlii, se ce lebrará la s e g u u á u el 
día ¡19 riel mismo, á igual hora y con 
los niismhi! formalidades que la an
terior, si bien se rebujará una ter
cera p<irt9 del tipo seña lado . 

Quinta&a v Cui;gosto -¡2 de Sep
tiembre do Í804.—El Alcalde, Lsu-
reauo ü u r á n . 

Dou Toteás Sandoval González, A l 
caide cocsti tucionsl de El Burgo. 
Hago saber: Que el di» 25 de los 

corrisntes, y horas de once é trece, 
sa procederá eu esta« casas consis
toriales A la primera eubss t» , en 
venta exclusiva, de los especies de 
liquides ycarnfls do este tórmiuo 
para el a ñ o de 1905, bajo el stetema 
de pujas i la Haca, y con sujeción 
al plit 'K" iio condiciones que es ta rá 
üe maoi t íes to en la Secretaria del 
Ayunt t .miento. 

Que el importe total de les es
pecies orrendubiea citadas es el de 
3.Ó40 pesetas, tipo miuimo para la 
subasta, incluso el 8 por 100 para 
cobranza y conducc ión de caudales, 
y el recargo municipal del 100 por 
100 sobro aquella cantidad. 

Que la fianza que hab rá de pres
tarse consis t i rá en la cuarta parto de 
la cantidad eo que resulte adjudica-" 
do el arriendo, debioado depositarse 
en la Caja municipal . 

Que la gur<\nüa t.ecesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
importe del tipo mioimo de subasta 
exp'ressdo, podiendo depositarse por 
cualquiera do ios medios que auto-
riz» trl ur t . 271 de! Iteglameoto v i • 
geuto. 

Que los precies máxiffios A que 
podrá vender lar, especies referidas 
el arreot iatar iosei 'án los que,debida 
mente ucordailcs por el Ayuuta-
mi«»to . constan «n el respectivo 
expediente. 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó m i * años . !:o excu 
diendo és tos de'tres,8:omio,empero, 
iniidiDisiblcs las que por cada uno 
de ilicbús años no cubtun la totalidad 
del tipo miuiroo respectivo. 

Qoe uo será admisible poptura a l -
g u u ü que no cubra el importe fijado 
como lipo niieimo do subasta, y 
que és ta se ad jud ic i rá A favor del 
que ri'sulte mejur pt-ítor ó que m á s 
bereficie los intereses del vecinda
rio, e fgún el art. 296 del reglamen
to c i t tdo . 

Si la primera subasta no diera re
sultado, se ce lebrará la segunda el 
oía 5 do Octubre p róx imo , ca igua
les hora», con auojcuto de precio en 
las ventas, ¡-¡i tampoco produjese 
efecto, se verificara la tercera y ú l 
t ima el día 13 del mismo, en idént i 
cas horas, drvicuao da tipo para é s 
ta Us dos terrenas partes de la p r i 
mera.-

El Burgo 11 de Septiembre de 
1804.—Tomás Sdn.ioval. 

AkdlHa constitucional de 
San Andrés dtl Rabaneio 

El día 30 del corriente mes, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , t endrá l u . 
gar la primera subasta de arriendo 
á venta libre de todas las especies 
do consumos y sus recarg.js, cu j a 

subasta se ce lebrará en la casa con
sistorial de este Munici t i io .y por pa
jas é la liana, bvjo el tipo de 3.445 
pesetas, á que asciende el cupo y re -
cargas seña lados á eete Ayun ta 
miento para el a ñ o 1905, y con su 
jeción al pliego de condiciones que 
se hallo de tnunifiosto eu la Secre-
ria del mUmo. 

Si no tuviera efecto la primera 
subasta auiiociada por falta do l i c i -
tadores, so celebrará una segunda 
el día 29 del mismo, en iguales ho
ras que la primera, y en el expresa
do local, admitiendo eu dicha su
basta posturas que cubran las d'.s 
terceras partes del tipo señalado en 
la primera subasta. 

San Andrés del Rabaoedo 12 de 
Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Laureano Ariss. 

Alcal i ia constitucional de 
, Peramanes 

El Ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal que presido, en vista de no ha
ber ofrecido resultado alguno los 
coociertos gremiales, hJu acordado 
arrendar á venta libre las especies 
de vinos, aguardientes, licores y al-* 
coholes durante los años de 1905 y 
1906. El remate tendrá lugar el dia 
22 iJel corriente, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , eu la sala consistorial de 
este Ayuntamiento, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto eu la Secre ta r ía 
municipal. Las licitaciones se ve r i 
ficarán por pujas i la liona, y si no 
tuviere efecto la primera subasta, se 
celebrara lu segunda y úl t ima en 
igual sitio y forma, que t endrá l u 
gar el dia 30 de dicho mes y á la 
misma hora que la anterior. 

P e r a c z a n e s á 10 de Septiembre de 
[B04.—El Alcalde, Nicasio Diez. 

* « 
El o x p e í i e a t e de arbitrios ex 

traordmarios do esto Ayuntamiento 
paro cubrir el déficit que lo resulta 
eo su presupuesto ordinario para el 
próximo uñ-.i do ¡905,. se halla ex
puesto i : l públ ico en esta Secre tar ía 
inueieipal por t é rmino de quince 
dí<is. Durante los cuales puede ser 
examinado por qu eu lo .desee y 
hacer cuactas reclamaciones crea 
procedontes. 

Perai zaues 7 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, N'i'cosió Diez. 

A Icaldia constitucional de 
Gordaliia dtl Pino 

El dia 26deractuallde diez i doce, 
tendrá lugar en la Cñsa consistorial, 
ante una Oomisió.'i do! Ayuntamieti 
to, y por el sistema de pojas á la 
llana, la primera tubr,sta para el 
arriendo á venta libro de todas las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos, bajo el tipo de 7.571,77 pe
setas, que i i n p o r t . o n los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados 
eo los años de 1905 á 1907, ambos 
inclusive, con arreglo al pliego de 
Cí.ndíeicines quo se llalla de mam-
tiesto en la Secretaria. 

El remate eo adjudicará á favor 
del que resulte hacer la proposición 
más ventajosa. Si la primera subas 
ta no da resultado, t endrá lugar la 
soguuda el 2 de Octubre, á iguales 
horas, por el tipo de las dos terceras 
partee, y aolo por uo a ñ o . 

Gordaíizs del Pino 7 de Septiem
bre de 1904.—El Alcalde, Balbino 
Bajo. 

* « 
La Corporación muaicipal que 

presido, eo sesión del dia 4 del ac
t u a l acordó anunciar la vacante de 
Médico de este Municipio con el ha
ber anual de 250 pesetas, pagados 
por trimestres veüculofi de loa fondos 
del Ayuntamiento. Los que la solí* 
citen han de se.* licenciados en Me
dicina y Cirugía , teniendo el ag rá 
ciado que visitar gratis 17 f-milins 
pobres y naistir á las oparaciones de 
quintas. El t é r m i n o para solicitar la 
referida plaza, es hasta el 30 del que 
r ige . 

Gordaliza del Pino á 7 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Balbino Bajo 

Alcaldía constiiucitmal de 
Villawratiel 

Para el dia 22 de los corrientes, 
de diez á doce de la m a ñ a n a , t endrá 
lugar la primera subasta de arriendo 
á venta libre de todas las especies de 
consumos y sus recargos de este M u 
nicipio, eu la sala consistorial del 
mismo, bajo el sistema de pojas á la 
llana, con arreglo al pliego de con
diciones i brante en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Si la priinora subasta no diera 
resultado, tendrá lugar la segunda 
y ú l t im» el día 2 del próximo mes de 
Octubre, á las míemus horas y en el 
mismo local, por el tipo de las dos 
terceras partes. 

Villamoratiel 11 de Septiembre de 
]»04 .—El A l c . U e , Facundo Nova. 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO GENERAL lí TÉCNICO 
DE LEÓIV 

Los exámenes extraordinarios se 
verificaran eu vste Inst i tuto eo los 
días que á cont incaciór . se expre
san, dando principio á las ocho y 
media de la m a ñ a n a : . 

Dios 23 y 30 de Saptiemb.-e.— l o 
grero. 

Día 24.—Preceptiva literaria y 
Cotnuoaicióa, Elementos de Histo 
rio geueral do la Literatura.Geogra
fía éspecinl de España , l.'istorm de 
España , Ét ica y Rudimentos de De
recho, Religión (primer curto) , Re-
ligióu (segundo curso) y Religión 
(tercer curso), y Lengua Costellann 

Dia 26—Lengua latina (primer 
curso), Lengua f r ancesa (primer 
curso), Nociones y Ejercicios de 
Ari tmét ica y Geomet r i s ,Geomet r í a , 
Física é Historia Natural . 

Día 27.—Lengua latina (seguudo 
curco). Historia Universal, Psicolo
g ía y Lógica , Ar i tmét ica . Fisiolo
gía é Higiene, y Quimica general. 

Día 28.—Lengua francesa (se
gundo curso), Geogríf io general 'y 
de Europa, Agnc- i l tura y Técnica 
Agrícola é Industrial . Caligri>fia y 
Dibujo (primero y segundo cursi ). 

Dia 2ii .—Algebta y Trigonome
t r ía y Algebra. 

Lo que de orden de! Sr. Director 
se anuncia al público para general 
conocimiento. 

León 13 de Septiembre de 1904.— 
El Secretario, Felipe de la Garza. ' 

FÁBHICMJILITARDEUABWASDEVMLAÜOLID 

El Subinten lente mil i tar . Direc
tor de dicha fabrica, situ&da lume-
diato á los almacenes generales de 
Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de cele 
brarse en el Establecidiientu el dia 

26 del mes actual, á las doce, para 
adquirir dos viigones ti* carbón m i -
nerol del llamado galleta lavada, de 
primera, para calderas, con uo total 
de 200 á 220 quintaleü mét r i cos , y 
uoo del llamado cribado, cou un to -
tal de 100 a 110 quintales m é t r i c o s . 

Son condiciones esenciales que el 
carbón ha de hallarse seco, exento 
de pizarti/S y materias e x t r a ñ a s ; 
t endrá el t a m a ñ o propio de su clase, 
sin exceder sus cenizas ó - residuos 
del 10 por 100, y reun i r á las propie
dades adecuadas ai trabajo para que 
se le destina, sin admitirse tampoco, 
del llamado'meuudo. 

Las entregas deberán tfectuarse. 
autesdellOael próximo m é s d e O c t u -
b r e . y t e n d r á u lugar sobre c a r r é e n l a 
fabrica, ó bien sobro vagón", que ha 
de ser destinado á esta Estac ión del 
Norte, y precisamente, en este caso, 
con la expresióu de cons ignac ión á 
los llamados Alaiacenes de los Dolcs. 

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito, por s í , 
ó debidamente autorizados si os otra. 
persoga, á la Jui,ta económica del 
Establecimiento, constituida á la i n 
dicada hora y punto, a compañadas 
de la mue-tra correspondiente, ex 
presando el precio,en letra,del qu in 
tal métr ico , siendn el pago á la con
clusión del comprom'so, con el des 
cuento del 1 por 100 y dos déc imas 
establecido por ¡a ley, y previa la 
presentación del talón que acredite 
además el u gieso en Hacienda de 
la cont r ibuc ión industrial correspon
diente al importe liquido quo debe 
percibirse 

Vaüadoiid 11 de Septiembrde 1904 
— E l Director, Justi Bo. 

ANUNCIOS PARTIOÜLAKES 

ABONOS QUÍMICOS 
PASA TOSA CIASE DE 

TERRENOS Y CULTIVOS 
véndense con g a r a n t í a de anál is is . 
P ídan ia cuantas explicaciones y da
tos seoo necesarios á D . F E D E -
I l I C O V A L D E R I t A M A , Far
macéu t i co , Rúa, 14, León. 

COOPERATIVA ELECTRICA DE LEON 
El Consejo de AdministraCíún. es 

uso de la iniciativa que le r-onfiere 
el art. 19 de les Estatutos de la So 
cieñan, convoca a loe señores accio
nistas á una Junta general extra
ordinaria que se celebrará el día 30 
de Septiembre actual, á las diez de 
la m a ñ a n a , en ln Sociedad ne A m i 
gos del Pi-.is de esta c'udad, para 
deliberar y acordar sobeo las propo
siciones que el Consejo somete á su 
decisión, cot forme á los n ú m e r e s 2.°' 
y 3.° del art. 28 do dichos Estatutos, 
relativas al cnmplimiei to del obje
to do la Sociedad eu r e U c i ó i con la 
s i tuación económica do la misma. 

Se previene á los señores accionis
tas que para poder acudir á la Junta, 
es necesario cumplir lo prevenido, 
en el art. 22 de loe Estatutos, 

León 12 de Septiembre de 1904.— 
El Presidente del Coosejo de Admi
n i s t rac ión , Ignacio Oáninr». 
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